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REPUBLICA DEL ECUADOR $ 

¡'UPERINTENDENCIA DE COMPARÍAS 

vo] Be 

RESOLUCION No, IMcaniz > “% 

DR. LUIS cabreas PAPRALFS , 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL pe 

En ejercicio de las atríbuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución cio. $053 del 
22 de Diciembre de 1.9765; 

CONSTID2PRANJDO 

QUE el 2 de Diciembre «de 1,987, se ha otorgado ante el 
Notario “Trigésimo del Cantón “uayacutl, Abogado Piaro C. 
Aycart Vincenzini, la escritura víblica de constítución 
stímultinea de la Compañía "INVERVALL: 8,2%.": 

QUE el doctor Rómulo Callegos Vallejo, con su patro- 
Cinio ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias certí- 
fícadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico nediante Ofício 0,nI-2A- 
83-1,294 del 27 de Diciembre de 1,233, ha emitido inforne 
favorable para la contimuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado eumplimíento a los requícgitos lega- 
los respectivos ; 

En ejercicio de las atribuciones cue la confiera la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución sírultánea * 
de *IIVERVALLE S.A.”, con domicilio en Suayaquil, con un 
capital social de U! HILLOS DE SUCRES, representado por 
un mil acciones de un níl sueres cada una, da coaformidad 
con los tárminos constantos «de la referida escritura pública, 

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que el :otario 392 del 
Cantón Guayaquil, tome nova al margen de la matriz do la 
escritura plblica que se avrueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Recístrador de la 
Propiedad del Cantón Guayacuíl, inscriba la transferencia le 
dominio que realíza la Compañía Anónina úe Construccionas 

Comanco en favor de “ISVERVALLE £.%,* Ael inmiable constante 
en la escritura pública que se anrueba por la nresente 
2esolución y sienta razón de asta inscripción, 

Y po.



» ma - "E p Ao . 

" REPYBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

  

. oo Y Foja 2 de 2 

Ref,: Resol. No, IG-CA-33= (>: 4 
Cía.: INVERVALLE S.A. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil : a) Inscriba la referida 
€scritira pública junto con la presente Resolución; y, p) 
Curpia con las demás prescripciones contenidas en la ey de 
2egistro, - 

ARTICULO OUINTO.- Disponer que un axtracto de la 
, indicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 

de los diarios de mavor cixzculación en Cuáyaquil, Un 
ejemplar de le publicación deberá entregarse a este Despa- 
cho . 

0 CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMO uk. Dada *Y firrada en Ja|Superintendencia 

de Compabías en tuayequil a D|(C 2 9 198% 

    

Certifice quo hey 1.neda inscrita el Aperte que contien» osta 

Keselucien de fejas solos a 50250, ,Numore 2315 dol Registro - 

de Prepiodad y anotada baje ol núsmcre 2951 del raporterie, - 

Guayaquil, treco de abril de mit hevgciontes schenta y cuatre 

El Registrador do la Prepiodad,—- <-> a 
a 

ie 2 BARREIRO 
. 

> or de la Propiedad del 
+ dón Guayaquil 

Cortifice uo con focha do hey:0 teme nota de le Ordonade on



esta Roselucien a fejas 36020 del Registre do Y repiodad. 
de 1972; 65134 del Registre de Prepiedad de 1978, 

29782 del Registre do Prepiedad de 1082, al margen de . 
las inscripcienos respoctivas. Guayaquil, trece de a 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta Resolución de fo- 

jas 13.962 a 13.966, número 3.443 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 5.186 del Repertorio.- Guayaquil, Mayo diez y seis 

strador Mercantil. - 
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l . * t 

. , 
: 1 A 

E o 

  

   

   

  

N


